
2085 ORDEN de 10 de enero de 1983 por la que se 
convoca concurso de traslados del Cuerpo de Pro
fesores Agregados de Bachillerato para la provi
sión de plazas vacantes de Agregados en los Ins
titutos de Bachillerato de Galicia.

Existiendo plazas vacantes en los Institutos de Bachillerato 
dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Ga
licia, cuya provisión debe realizarse con Profesores agregados 
de Bachillerato, y de conformidad con lo que dispone la Orden 
ministerial de 17 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de lo de enero de 1983), dispongo:

Primero.—Se convoca concurso de traslados para la provi
sión de plazas vacantes de Profesores agregados en los Institutos 
de Bachillerato que se relacionan en el anexo II de la Orden de 
Convocatoria del Concurso de Traslados de Catedráticos de 
Bachillerato de lo de enero de 1983, correspondientes a las 
asignaturas de Filosofía, Griego, Latín, Lengua y Literatura 
españolas, Geografía e Historia, Matemáticas, Física y Quí

mica, Ciencias Naturales, Francés, Inglés y Dibujo, existentes 
hasta el 31 de marzo del presente curso, con las modificaciones 
introducidas por la corrección de plantillas para el curso 1982- 
1983.

Asimismo se convocan las resultas que puedan producirse en 
estas asignaturas en el presente concurso de traslados de Pro
fesores agregados que, participando en el mismo, obtengan nue
vo destino, y las que originase la resolución de los concursos 
convocados por el Ministerio de Educación y Ciencia, por el 
Departamento de Educación de País Vasco y por el Departa
mento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña.

Segundo.—Podrán participar en el concurso para la asigna
tura respectiva los Profesores agregados de Bachillerato que se 
encuentren en alguna de las situaciones siguientes:

a) Los que se hallan en servicio activo con destino defi
nitivo en Institutos de Bachillerato dependientes de la Con
sejería de Educación de la Junta de Galicia.

b) Los declarados en situación de supernumerario, cuyo 
último destino hubiera sido un Instituto de Bachillerato de Ga
licia y que deseen reingresar en el servicio activo como tales 
Profesores agregados. 

c) Los que se hallen en situación de excedencia voluntaria 
con último destino en un Instituto de Bachillerato de Galicia 
y que con fecha 1 de octubre de 1983 cumplan, como mínimo, un 
año en dicha situación y deseen reingresar, al servicio activo.

d) Los Profesores nombrados funcionarios interinos en prác
ticas por Orden ministerial de 28 de agosto de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de septiembre) que tienen concedido 
aplazamiento legal en el período de prácticas con destino de
finitivo en un Instituto de Bachillerato de Galicia.

Tercero.—Están obligados a participar en el concurso:
a) Los Profesores que procedan de las situaciones de su

pernumerario o de excedencia voluntaria y que hayan rein
gresado en el servido activo y obtenido, en virtud de dicho 
reingreso, un destino de carácter provisional en un Instituto de 
Bachillerato de Galicia.

b) Los procedentes de las situaciones de excedencia forzo
sa o suspenso. Estos Profesores, en el supuesto de no partici
par en el presente concurso, pasarían automáticamente a la 
situación de excedencia voluntaria.

c) Los Profesores agregados con destino provisional en un 
Instituto de Bachillerato de Galicia durante el curso 1982-1983, 
procedentes de las oposiciones convocadas en 1979 y 1980 que 
figuran en el anexo II de la Orden ministerial de 5 de agosto de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» del 18) que resolvía el con
curso general de traslados entre Profesores agregados de Ba
chillerato; concurrirán con cero puntos y según el orden en que 
figuran en el citado anexo.

d) Loe Profesores agregados con destino provisional en un 
Instituto de Bachillerato de Galicia procedentes de la oposición 
convocada por Orden ministerial de 21 de febrero de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» dei 28); concurrirán con cero puntos y 
según el orden establecido en la Orden de 28 de agosto de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15 de septiembre), y los Pro
fesores con destino provisional en un Instituto de Bachillerato 
de Galicia que han superado las dos primeras fases del con
curso-oposición convocado por Orden ministerial de 26 de fe
brero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo); 
concurrirán con cero puntos y por estricto orden de oposición 
que será el siguiente: El concursante número 1 de cada asig
natura, será el opositor aprobado con el número 1 de expec
tativa por el turno libre, el concursante número 2 será el nú
mero 1 de expectativa por el turno restringido, y así sucesi
vamente.

En las instancias de petición de plazas los aspirantes com
prendidos en este artículo solicitarán los Institutos a que aspi
ren, consignándolos por orden de preferencia, entendiéndose 
que, si no fueran nombrados para ninguno de ellos por co
rresponder a otros concursantes, serán destinados con carác
ter forzoso para cualquier otra plaza no adjudicada, caso de 
que existan vacantes.

Cuarto:
1. Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre

gados que estén en condiciones análogas a los de los compren
didos en los artículos 2.° y 3.° de esta Orden respecto a Ins
titutos de Bachillerato dependientes del Ministerio de Educación 
y Ciencia, del Departamento de Educación del País Vasco o del 
Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña.

2. La participación de estos Profesores en el presente con
curso está sujeta a la condición de que el número, por asig
natura, de los Profesores agregados que obtengan destino en un 
Instituto de Bachillerato de Galicia nunca podrá superar el 
número de Profesores agregados que con destino actual en 
Institutos de Bachillerato de Galicia obtengan, por medio de los 
correspondientes concursos de traslados, plazas en Institutos 
dependienes del Ministerio de Educación y Ciencia, del Depar
tamento de Educación del País Vasco o del Departamento de 
Enseñanza de la Generalidad de Cataluña.

Los Profesores comprendidos en este artículo, en caso de 
obtener destino en plazas de Institutos de Bachillerato de Ga
licia estarán obligados a adquirir el nivel de conocimientos que 
les posibilite la comprensión oral y escrita de la lengua ga
llega.



Quinto:

1. Los concursantes que aspiren a plazas vacantes en Institu
tos de Bachillerato de Galicia y/o a las de los Centros relaciona
dos en los anexos de las convocatorias del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, del Departamento de Educación del País Vasco, 
o del Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Ca
taluña, las solicitarán mediante instancia por duplicado acom
pañada de la hoja de servicios certificada y ajustada al mo
delo que se encontrará a su disposición en las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Educación y en los Organis
mos correspondientes de los otros Departamentos convocantes.

2. La solicitud, juntamente con los documentos acreditativos 
de los méritos reseñados en el anexo I de la presente Orden, 
en la cual deberá hacerse constar el nombre, apellidos, asig
natura, y Cuerpo, será presentada por los concursantes en las 
respectivas Delegaciones de la Consejería de Educación de la 
Junta de Galicia o en los Organismos correspondientes del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, del Departamento de Educa
ción del País Vasco o del Departamento de Enseñanza de la 
Generalidad de Cataluña. Las hojas de servicios deberán ir 
certificadas por el Centro en que se encuentra adscrito el con
cursante, o en su caso por aquél en el que hubiera cesado 
al pasar a la situación de excedencia o supernumerario.

Los méritos alegados pero no justificados documentalmente o 
los documentos sin los datos reseñados anteriormente no ten
drán validez.

El plazo de presentación de la solicitud y documentación 
será de quince días naturales contados a partir del día si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Diario 
Oficial de Galicia» y en el «Boletín Oficial del Estado». No 
se admitirá ningún documento y solicitud fuera de plazo.

Los concursantes que participen con cero puntos sólo pre
sentarán la instancia por duplicado.

Las hojas de servicios y cuantas certificaciones se presenten, 
deben hallarse reintegradas con pólizas de 25 pesetas y tasas por 
certificación de 140 pesetas. Las fotocopias que se envíen ten
drán que acompañarse de las debidas diligencias de compulsa, 
extendidas por los Directores de los Centros, Delegaciones 
provinciales de la Consejería de Educación u Organismos corres
pondientes del Ministerio de Educación y Ciencia, del Departa
mento de Educación del País Vasco, y Departamento de En
señaza de la Generalidad de Cataluña. No se admitirá ninguna 
fotocopia que carezca de la diligencia de compulsa debida o 
reproduzca documentos originales faltos de reintegro que para 
ello establezcan las Leyes Tributarias vigentes en las fechas en 
que fueron expedidos.

Sexto.—Los firmantes de las instancias habrán de manifestar 
en ellas de forma expresa que reúnen todos los requisitos exi
gidos en la convocatoria, consignando los Institutos que soli
citen por Orden de preferencia con los mismos números de 
código y provincia que figuran en el anexo II de la mencionada 
Orden de convocatoria de concurso de traslados entre Cate
dráticos numerarios de Bachillerato, de 10 de enero de 1983, 
y, en su caso, en los correspondientes anexos de las convoca
torias del Ministerio de Educación y Ciencia, del Departamento 
de Educación del País Vasco y del Departamento de Enseñan
za de la Generalidad de Cataluña.

En caso de disparidad entre el código del Centro y provincia, 
se atenderá al número de código sin posibilidad de revisión 
posterior; en caso de no concordar los dos ejemplares de las- 
instancias de solicitud de plazas, será válida la que sea objeto 
de tratamiento informático.

Los concursantes deberán consignar en las instancias y en 
las hojas de solicitud de plazas el código de la asignatura, tal 
como figura a continuación,

— Filosofía: FI.
— Griego: GR.
— Latín: LA.
— Lengua y Literatura españolas: LE.
— Geografía e Historia: GE.
— Matemáticas: MA.
— Física y Química: FQ.
— Ciencias Naturales: CI.
— Dibujo: DI.
— Francés: FR.
— Inglés: IN.

Si el código de la asignatura no está correctamente expre
sado, podrá no ser tenido en cuenta la solicitud para tomar 
parte en el concurso.

A efectos de solicitud de plaza, se tendrá en cuenta el 
derecho preferente previsto en el artículo 51 de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado. Los excedentes voluntarios com
prendidos en el apartado 2, c), podrán utilizar este derecho prefe
rente a la localidad desde la que hubiesen obtenido la exceden
cia, siempre que solicitan, en primer lugar, todos ios Institutos 
convocados en el concurso de traslados dentro de la localidad 
en la que aspiren a ejercitar dicha preferencia. Podrán in
cluir a continuación los Institutos de Bachillerato de otras lo
calidades si deseasen concursar a ellos fuera del derecho pre
ferente. Los reingresados provisionales que concursen por el 
apartado 3, a), están obligados, aparte de su derecho prefe
rente, a solicitar todos los Institutos objeto de concurso. En 
caso de no hacerlo habrán de atenerse a lo dispuesto en el 
apartado 3.

Los Profesores agregados que se acojan al derecho prefe
rente lo harán constar en sus instancias marcando con una 
cruz el recuadro correspondiente. En caso de que no soliciten 
todos los Institutos de la localidad sobre la que de-sean ejer
citar el derecho preferente se entenderá que renuncian a este 
derecho.
 Séptimo.—Las plazas obtenidas tanto en la resolución provi

sional como en la definitiva serán irrenunciables.
Octavo.—Para la evaluación de los méritos alegados por los 

concursantes, incluidos en los apartados 2 5, 2.6 y 2.7 dei baremo 
de puntuaciones (anexo I de esta Orden), la Consejería do Edu
cación de la Junta de Galicia designará una Comisión dicta- 
minadora para cada asignatura, compuesta por los siguientes 
miembros:

— Un Presidente, miembro del Cuerpo de Inspectores de 
Bachillerato o del de Catedrático numerario de Bachillerato.

— Un Vocal del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachi
llerato en activo, de la asignatura a la que se refiere el con
curso.

— Tres Vocales del Cuerpo de Profesores Agregados de Ba
chillerato, en activo, de la asignatura a que se refiere el con
curso.

— Actuará como Secretario el Jefe de Servicio de Profe
sorado de Bachillerato o persona en la que delegue.

Se podrá nombrar de conformidad con los mismos criterios 
el Presidente, Vocales y Secretario suplentes.

Los componentes de las Comisiones estarán sujetos a las 
incompatibilidades establecidas en el artículo 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Noveno.—Recibidas en el Departamento las relaciones de las 
Comisiones dictaminadoras con los puntuaciones asignadas a los 
concursantes, se procederá a la adjudicación de los destinos 
y posterior publicación de la resolución provisional del concurso 
de traslados.

En el caso de que se produjesen empates en el total de las 
puntuaciones, se resolverán atendiendo sucesivamente a los si
guientes criterios:

1.º Mayor puntuación objetiva obtenida.
2.º Mayor edad.

Diez.—Los concursantes podrán presentar reclamaciones a la 
resolución provisional a través del Organismo en que presenta
ron su instancia de participación, en el plazo de cinco días a 
partir de su publicación.

Once.—Resueltas las reclamaciones citadas en el párrafo 
anterior, se procederá a elevar a definitiva la resolución pro
visional del concurso y a su publicación en el «Diario Oficial de 
Galicia» y en el «Boletín Oficiad del Estado».

Doce.—Los Profesores agregados excedentes que reingresen 
al servicio activo como consecuencia del concurso presentarán 
los siguientes documentos en la Dirección General de Bachille
rato y Formación Profesional:

1. Certificación de no hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de cargos públicos.

2. Certificación facultativa de no padecer enfermedad ni 
defecto físico o psíquico incompatible con el ejercicio de la do
cencia, expedido por las Direcciones de Salud u Organismos co
rrespondientes en los ámbitos territoriales del Ministerio de 
Educación y Ciencia, del Departamento de Educación del País 
Vasco o Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Ca
taluña.

3. Declaración jurada de no haber sido separado de nin
gún Cuerpo de la Administración del Estado, de las Comuni
dades Autónomas, o de la Local, en virtud de expediente disci
plinario ni haber sido inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

Trece.—La toma de posesión de los nuevos destinos tendrá 
lugar en la fecha que oportunamente se determine mediante las 
normas que rijan el comienzo del curso.

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer 
recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente de la publicación de la presente Orden en el «Diario 
Oficial de Galicia» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Santiago, 10 de enero de 1983 —El Consejero de Educación.

ANEXO

Baremo de) concurso de traslados, con expresión de méritos, 
puntos y documentos justificativos

1. Antigüedad:

1.1 Por cada año de servicios efectivos prestados en la 
situación de servicio activo en el Cuerpo que corresponde el 
concurso o como Inspector numerario de Enseñanza Media: 
2,40 puntos. Fotocopia del título administrativo.

1.2 Por cada año de permanencia ininterrumpida como agre
gado de Bachillerato en el Centro desde el que solicita la plaza 
con destino definitivo: 3,00. Fotocopia del titulo administrativo.

1.3 Por cada año de servicios efectivos como funcionario de 
Carrera en otros Cuerpos docentes: 0,40 puntos. Fotocopia del 
título administrativo con diligencias de toma de posesión y cese.



1.4 Por cada año de Profesor en la Universidad como in
terino encargado de curso, o contratado, siempre que en el 
documento acreditativo se indique claramente haber realizado 
función docente. En ningún caso serán puntuadles los servicios 
prestados como colaborador de cátedra: 0,40 puntos. Fotocopia 
de la credencial de nombramiento con diligencia de toma de 
posesión y cese.

2. Labor docente, pedagógica, de investigación y trabajos 
científicos:

2.1 Por cada año como Director de Instituto de Enseñanza 
Media o de Bachillerato, o como Inspector extraordinario de 
Enseñanza Media: 2,50 puntos. Fotocopia del documento jus
tificativo de nombramiento con expresión de la duración real 
del cargo.

2.2 Por cada año como Secretario o Jefe de Estudios diur
no o nocturno de Instituto de Enseñanza Media o Bachillerato, 
Director Jefe de Estudios de Sección Delegada, Director de 
Sección Filial o Director de Centro Oficia] de Patronato de 
Enseñanza Media: 1,25 puntos. Fotocopia del documentos justi
ficativo de nombramiento con expresión de la duración real del 
cargo.

2.3 Por cada año como Vicedirector, Vicesecretario, Dele
gado Jete de Estudios nocturnos en Sección Delegada, Direc
tor de Colegio Libre adoptado con número de Registro de Per
sonal, o Secretario de Centro Oficial de Patronato de Enseñanza 
Media: 0,50 puntos. Fotocopia del documento justificativo de 
nombramiento con expresión de la duración real del cargo.

2.4 Por cada año como Profesor de Centro piloto con nom
bramiento obtenido como resultado de concurso público, según 
Decreto 2343/1975: 0,40 puntos. Fotocopia de la publicación de 
su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado» con diligen
cia de la toma de posesión y cese, si la hubiera.

2.5 Por estudios y publicaciones directamente relacionados 
con la función docente, hasta: 8,00 puntos. Los ejemplares co
rresondientes.

2.6 Por estudios y publicaciones sobre la disciplina objeto del 
concurso, hasta: 10,00 puntos. Los ejemplares correspondientes.

2 7 Por menciones honoríficas, premios y condecoraciones 
debidas a su labor docente, pedagógica, de investigación y 
trabajos científicos en la disciplina objeto del concurso, hasta: 
6,00 puntos. Documento acreditativo de hallarse en posesión de 
los mismos.

3. Otros méritos:

3.1 Por el grado de Doctor en la titulación alegada para 
ingreso en el Cuerpo: 7,50 puntos. Fotocopia del título o res
guardo del abono de los derechos.

3.2 Por cada grado de Doctor en titulación distinta de la 
contemplada en el apartado anterior: 3,50 puntos. Fotocopia del 
título o resguardo del abono de los derechos.

3 3 Por cada título superior distinto al alegado para ingreso 
en el Cuerpo: 2,00 puntos. Fotocopia del título requerido para 
ingreso en e Cuerpo, así como de cuantos alegue como mé
ritos.

3.4 Por cada título superior distinto del requerido para in
greso en el Cuerpo, expedido por la misma Facultad y distintas 
secciones o ramas: 1,00 puntos. Fotocopia del título requerido 
para ingreso en el Cuerpo, así como de cuantos alegue como 
méritos.

3.5 Por cada título superior distinto del requerido para in
greso en el Cuerpo, expedido por la misma Facultad y en dis
tintos subsecciones o especialidades: 0,50 puntos. Fotocopia del 
título requerido para ingreso en el Cuerpo, así como de cuantos 
alegue como méritos.

3.6 Por premio extraordinario en el doctorado de la licen
ciatura requerida para ingreso en el Cuerpo: 2,00 puntos. Docu
mentos justificativos del mismo.

3.7. Por premio extraordinario en la Licenciatura requerida 
para su ingreso en el Cuerpo: 1,00 puntos. Documentos justi
ficativo del mismo.

3.8 Por premio extraordinario en otros doctorados o licencia
turas oficiales: 0,50 puntos. Documento justificativo del mismo.

4. Otros servicios:

4.1 Por cada año de servicios como cargo directivo en la 
Consejería de Educación de Galicia, en el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, en los Servicios territoriales de Educación 
de las Comunidades Autónomas o Entes preautonómicos con 
categoría mínima de Jefe de Sección: 2,50 puntos. Fotocopia 
del documento justificativo de] nombramiento con expresión de 
la duración real del mismo.

NOTAS

1.a Se considera como centro desde el que se solicita parti
cipar en el concurso a efectos del apartado 1.2 aquel a cuya 
plantilla pertenezca el agregado de Bachillerato en el momento 
de concursar.

2.a Cuando se produzca desempeño simultáneo de cargos no 
podrá acumularse la puntuación.

 3.a En los apartados 1.1 y 1.2 por cada mes fracción de 
año. se sumarán 0,20 puntos. En lo referente a los apartados 
2.1 y 2.2, los años incompletos se puntuarán por cada mes

0,20 y 0,10 puntos, respectivamente. En ninguno de los demás 
casos se puntuarán fracciones de año.

4.a Cada trabajo presentado de acuerdo con los apartados 
2.5 y 2.6 sólo podrán puntuarse por uno de ellos ya que ambos 
se excluyen entre sí.

5.a Por el apartado 3 sólo podrán valorarse los títulos expe
didos por Centros Oficiales españoles.

6.a A los efectos del apartado 1.1 y 1.2 serán computados 
los servicios prestados en la Consejería de Educación de Ga
licia, en el Ministerio de Educación y Ciencia o en los Depar
tamentos de Enseñanza de las Comunidades Autónomas o En
tes preautonómicos, en situación de excedencia especial con
templados en el artículo 43.1 de la Ley articulada de Funcio
narios Civiles del Estado, con motivo de nombramiento por 
Decreto.

7.a A los efectos de] apartado 1.1 y 1.2, serán computados 
los servicios prestados en situación de activo en el Cuerpo a que 
corresponde el concurso, los prestados al Estado en uso de la 
opción a que se refieren los artículos 1 y 2 de la Ley 9/ 
1980, de 14 de marzo; 43.1, a) de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado; 1 del Real Decreto-ley 41/1978, de 14 de diciembre; 
disposición adicional 1, de la Ley 20/1982, de 9 de junio; 5 del 
Real Decreto-ley 4/1981, de 27 de febrero, así como los prestados 
en las Comunidades Autónomas en funciones similares en dicho 
articulo 5.

8.a Los servicios aludidos en los apartados 1.3 y 1.4 no 
serán tenidos en cuenta en los años que fueran simultáneos a 
los años de los servicios del apartado 1.2.

2086 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1982, del Servi
cio Territorial de Industria de La Coruña, por la 
Que se hace pública la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente nú
mero 50.145).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domici
lio en La Coruña, calle Fernando Macías, 2, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública para línea media tensión aérea a 20 KV. «Güimil- 
Guitiriz», tramo derivación «Cambas-Corvite», centro de trans
formación aéreo de 50 KVA en Pedramayor y red de baja ten
sión (Aranda y Guitiriz), y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sbore autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondinte, ha resuelto:

Autorizar las línea aérea a 20 KV «Güimil-Guitiriz», tramo 
derivación «Cambas-Corvite» en la linea de media tensión a 
Santa Mariña-Amariz, con una longitud- de 6.607 metros.

Centro de transformación tipo intemperie de 50 KVA. a 15.000- 
20.000 ± 2,5 - 5 por 100/398-230 V. Red de baja tensión de 
Pedramayor a la tensión de 398-230 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2819/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalen en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización 
a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena 
en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coi-uña, 9 de diciembre de 1982.—El Jefe del Servicio 
Territorial.—P. D. (ilegible).—59-2.

2087 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1982, del Servi
cio Territorial de Industria de Pontevedra, por 
la que se autoriza el establecimiento de la línea 
eléctrica de M. T. y centro de transformación que 
se cita.

Visto el expediente AT 55/82; DI-349/82, incoado en este 
Servicio Territorial de Industria de Pontevedra, a petición de la 
Empresa «Eléctrica del Moscoso, S. L.», con domicilio en La 
Lama, La Brasiña, sin número, solicitando autorización y decla
ración en concierto de utilidad pública, para el establecimiento 
de una linea eléctrica de M. T. y un centro de transformación 
en Bebordejo-Pozo Negro (Cotobad), y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,


